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1. INTRODUCCION   

La importancia creciente de los asuntos económicos en nuestra sociedad y cómo nos afectan 

individual y colectivamente plantean la necesidad de una formación específica que 

proporcione al alumnado las claves necesarias para comprender la economía como aspecto 

básico de la realidad actual, y para promover actitudes críticas y éticas orientadas a tomar 

decisiones financieras y económicas informadas. 

Esta reflexión ha dado como fruto el compromiso que suponen los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse conjuntamente a los principales desafíos del 

futuro. 

El fundamento del estudio de esta materia lo constituyen los procesos por los cuales cada 

sociedad busca el bienestar material de sus miembros. La producción como actividad 

mediante la cual los bienes naturales se transforman para servir a las necesidades humanas, 

el crecimiento como proceso que permite aumentar en el tiempo la cantidad y calidad de los 

bienes, y la distribución de lo producido entre quienes han contribuido en el proceso. 

Economía busca un objetivo principal: proporcionar al alumnado conocimientos económicos 

necesarios para entender el contexto en el que vive, despertar su interés y promover 

iniciativas dirigidas a actuar sobre la realidad, tras un análisis crítico de esta, y tomar 

decisiones con repercusión económica y financiera de manera razonada y responsable. 

Todo ello servirá de base no solo a aquellos alumnos que estudien Empresa y Diseño de 

Modelos de Negocio en segundo de bachillerato, sino también para quienes orienten su 

itinerario académico en otra dirección y deseen adquirir una cultura económica general 

necesaria para ser ciudadanos activos, formados e informados en este ámbito. 

 

2. NORMATIVA Y DEFINICIONES LOMLOE 

Normativa nacional 

Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 

Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual Ley 

Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato 

Normativa autonómica 

Decreto 60/2022, del 30 de agosto que regula la ordenación y se establece el currículo de 

bachillerato en el Principado de Asturias 



Circular de inicio de curso de 8/7/2025 

 

Definiciones LOMLOE   

- Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 

cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

- Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 

principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo 

español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la 

Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente. 

- Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. 

Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las 

competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de 

evaluación. 

- Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas 

de cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

- Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 

propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 

competencias específicas. 

- Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte 

del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y 

que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

3. FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DEL 

BACHILLERATO 

Finalidad de la etapa  

El bachillerato en el Principado de Asturias tendrá por fin, además de la establecida en el 

artículo 4 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, de contribuir a la identificación y 

establecimiento de vínculos con la historia y tradiciones propias, para reconocer y valorar su 

patrimonio artístico, cultural y natural, con una actitud de interés, respeto y compromiso que 

contribuya a su conservación y mejora. 

Fines  

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e 

incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá 

permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensables para el futuro formativo 

y profesional, y capacitar para el acceso a la educación superior. 



Principios pedagógicos Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la 

capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar 

los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la 

orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género. 

Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 

distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la 

lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos 

y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 

alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas 

para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

Principios pedagógicos 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, y 

como concreción de los principios generales establecidos en el artículo 4 de este decreto, se 

determinan los siguientes principios pedagógicos que identifican el conjunto de normas que 

deben orientar la vida del centro educativo, al objeto de articular la respuesta más adecuada 

posible al alumnado de bachillerato: 

a) La respuesta ante las dificultades de aprendizaje identificadas previamente o a las que 

vayan surgiendo a lo largo de la etapa. 

b) El trabajo en equipo, favoreciendo la coordinación de los diferentes profesionales que 

desarrollan su labor en el centro. 

c) La continuidad del proceso educativo del alumnado, al objeto de que la transición entre la 

etapa de educación secundaria obligatoria y la de bachillerato sea positiva. 

2. Para la elaboración de la programación docente y de los materiales didácticos se utilizarán 

modelos abiertos que atiendan a las distintas necesidades del alumnado, bajo los tres 

principios en torno a los que se construye la teoría y la práctica del Diseño Universal para el 

Aprendizaje: 

a) Proporcionar múltiples formas de implicación, al objeto de incentivar y motivar al alumnado 

en su proceso de aprendizaje. 

b) Proporcionar múltiples formas de representación de la información y del contenido, al 

objeto de aportar al alumnado un espectro de opciones de acceso real al aprendizaje lo más 

amplio y variado posible. 

c) Proporcionar múltiples formas de acción y expresión, al objeto de permitir al alumnado 

interaccionar con la información, así como demostrar el aprendizaje realizado, de acuerdo 

siempre a sus preferencias o capacidades. 

Objetivos   

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 

permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 



derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 

justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza 

del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 

creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 

y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa  



 

La materia Economía permite desarrollar en el alumnado las capacidades necesarias para 

alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de bachillerato, contribuyendo en 

mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes términos: 

La trascendencia que tiene la actividad económica, los diferentes sistemas económicos o el 

papel del sector público a través de sus políticas económicas permitirán afianzar en el 

alumnado una conciencia cívica responsable y el ejercicio de una ciudadanía democrática. 

El estudio del funcionamiento de los mercados, en especial el mercado de trabajo, 

observando las diferencias existentes en el empleo y en los salarios por razón de género, 

edad, nacimiento u otras existentes, o el estudio de las aportaciones de los economistas 

relevantes tanto de hombres como mujeres, permitirá valorar críticamente las desigualdades 

existentes entre sus derechos y oportunidades. 

La referencia constante a la actualidad a través de los diferentes medios de comunicación 

como herramienta de conocimiento y como fuente de información con sentido crítico y 

responsable, además de fomentar el hábito lector permitirá en el alumnado desarrollar la 

expresión oral y escrita y el uso adecuado y responsable de las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

Estudiar desde un punto de vista económico los grandes retos contemporáneos ayuda al 

alumnado a comprender mejor el comportamiento individual y colectivo y a promover 

actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones financieras, económicas y 

ambientales informadas. 

La aplicación del método científico en ciencias sociales, a través de pequeñas investigaciones 

de ámbito local, permitirá la aplicación práctica de los conocimientos de la materia, así como 

el desarrollo de la sensibilidad artística y literaria a través de diferentes creaciones y/o 

presentaciones. 

Por las características, contenido y metodología de la materia Economía, es significativa su 

aportación al fomento del espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS  

Las competencias clave son las siguientes:  

a) Competencia en comunicación lingüística  (CCL) 

b) Competencia plurilingüe (CP) 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

d) Competencia digital (CD) 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

f) Competencia ciudadana (CC) 

g) Competencia emprendedora (CE) 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 



.Descriptores operativos. 

Los descriptores operativos identifican el nivel de desarrollo de cada competencia clave que 

el alumnado debe lograr al finalizar esta etapa, concretando los principios y los fines del 

sistema educativo referidos a este periodo. Se trata del elemento angular de todo el currículo, 

sobre el que convergen los objetivos de la etapa de bachillerato, además de ser el referente 

último de la evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

Estos descriptores operativos concretan y contextualizan la adquisición de cada una de las 

competencias clave en el ámbito escolar y en el proceso de desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

Descriptores operativos 

 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y 
de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa 
e informada y para construir conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural. 
CCL5.Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

 

 

 

 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 



Descriptores operativos 

 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de 
la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional. 
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz 
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

Descriptores operativos 

 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 
 
 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 
en la sociedad. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en 
el ámbito local y global. 

 

 



COMPETENCIA DIGITAL (CD) 

Descriptores operativos 

 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 
digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.   

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.   

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

Descriptores operativos 

 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CPSAA1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos 
de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.   
 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 
 
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos. 
  
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes.  
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción 
del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 



autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

 

Descriptores operativos 

 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
lucha contra el cambio climático. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 

 

Descriptores operativos 

 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 
iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 



estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender. 

 

 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 

Descriptores operativos 

 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa 
e imaginación. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición. 
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

5. COMPETENCIAS ESPECIFICAS 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a partir del 

cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un segundo nivel 

de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

El currículo de Economía, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés 

para el alumnado, está organizado en torno a la adquisición de seis competencias 

específicas. En primer lugar, competencia específica 1, trata de explicar cómo la escasez 

condiciona los comportamientos desde la perspectiva económica, tanto en el plano personal 

como social. En segundo lugar, competencias 2 y 3, proponen analizar la realidad utilizando 

herramientas que ofrece la propia ciencia económica. 



Dichas herramientas permitirán estudiar, por un lado, el comportamiento de los diversos 

agentes económicos con visión microeconómica, y por otro, el funcionamiento económico 

agregado. En tercer lugar, las competencias 4, 5 y 6 incluyen tanto la explicación de 

herramientas de intervención económica y las políticas económicas, como la exposición de 

retos de la economía actual para los que hay que buscar nuevas soluciones. La ciencia 

económica, como ciencia social, tiene una proyección hacia la acción, que permite desarrollar 

propuestas de intervención en la economía y contribuir a una mejora del bienestar de la 

sociedad. 

1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones en el ámbito 

económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando 

soluciones alternativas que ofrecen los diferentes sistemas, para comprender el 

funcionamiento de la realidad económica. 

Es preciso estudiar en toda su extensión el problema económico de la escasez y analizar 

cómo afecta a los diferentes sectores, así como las soluciones alternativas al mismo, que 

proponen los distintos sistemas económicos aprendiendo a valorar con espíritu crítico las 

ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. 

Ser conscientes de la realidad actual desde una perspectiva económica permite comprender 

mejor nuestro comportamiento a la hora de tomar decisiones responsables, ya sea en la 

búsqueda de la satisfacción de necesidades propias como en la distribución equitativa de los 

recursos. 

Asimismo, es necesario reflexionar sobre cómo la globalización y los procesos de 

cooperación e integración económica están modificando no solo la estructura productiva 

global, sino también la estructura económica y la propia sociedad en su conjunto. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2,  

CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2,  

 

2. Reconocer y comprender el funcionamiento del mercado, analizando sus fallos, para 

estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el 

ámbito económico. 

El funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado, así como de los distintos 

modelos de competencia son aspectos que el alumnado debe comprender para interpretar y 

prever las consecuencias derivadas de cambios en la oferta y la demanda y actuar en 

consecuencia. Por otro lado, es necesario que detecte y analice con espíritu crítico los fallos 

y límites del mercado que explican la necesidad de intervenir en el funcionamiento de la 

economía a través de diversas medidas de política económica. Todo ello conducirá al 

alumnado a reconocer el papel regulador del sector público y las medidas de política 

económica que lleva a cabo, y a reflexionar sobre los efectos que esas políticas tienen en la 

igualdad de oportunidades, el crecimiento y la redistribución de la renta. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

STEM2, STEM4, CC3, CE1, CE2. 

 

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en 

el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con 



sentido crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el 

desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad. 

Para entender la realidad económica desde un punto de vista macroeconómico es preciso 

analizar el papel que los distintos agentes económicos juegan en el desarrollo económico y 

en el bienestar de la sociedad. Cada uno de ellos, con su participación, colabora en este 

desarrollo, ya sea a través del trabajo, el ahorro, el gasto, las políticas fiscales o las 

subvenciones, entre otros. 

El crecimiento derivado del flujo de la renta genera beneficios, pero también algunos 

desequilibrios como el desempleo y sus costes, los flujos migratorios como consecuencia de 

la concentración empresarial, la economía sumergida o la sostenibilidad ambiental. 

Que el alumnado conozca y valore estos elementos le permitirá adquirir los saberes 

necesarios para explicar cómo se produce el desarrollo económico y para plantear 

alternativas a situaciones problemáticas. 

esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CPSAA4, 

CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2. 

. 

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política 

monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos 

que intervienen en las decisiones financieras, para planificar y gestionar con 

responsabilidad y autonomía los recursos personales y adoptar decisiones financieras 

fundamentadas. 

Teniendo en cuenta que las necesidades económicas son distintas a lo largo de la vida será 

necesario que el alumnado conozca el funcionamiento del sistema financiero y los productos 

que ofrece relacionados con la inversión, el ahorro, el endeudamiento, los seguros…, para 

mejorar su competencia a la hora de adoptar decisiones financieras y planificar y gestionar 

con autonomía los gastos personales. Asimismo, es importante que comprenda hacia dónde 

se dirige y evoluciona el sistema financiero en relación con los cambios sociales y 

tecnológicos y los retos que se plantean actualmente. 

Además, es preciso que el alumnado conozca herramientas que le permitan analizar y valorar 

las políticas monetarias y entender sus efectos sobre la inflación, el crecimiento y el bienestar, 

dentro del marco financiero actual. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5,CE1, CE2. 

. 

5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual 

analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución 

digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad. 

La economía actual se enfrenta a retos y desafíos importantes dentro de un contexto 

globalizado donde las relaciones económicas son cada vez más complejas. En este nuevo 

contexto es necesario reconocer la repercusión de la nueva economía y la revolución digital 

sobre el empleo y la distribución de la renta. 



El alumnado debe valorar de forma crítica su comportamiento como consumidor, usuario y 

posible generador de renta, para lo cual, es necesario que conozca y analice la globalización 

y sus problemas asociados. Este conocimiento puede estimular la generación de iniciativas 

en su entorno más próximo participando activamente en la economía a través de acciones 

que propicien la igualdad, el consumo responsable, la mejora continua y el bienestar social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  CCL2, CCL3,  

STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1 

 

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la 

investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y 

teniendo en cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes 

económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y plantear soluciones 

innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas. 

El estudio de la realidad socioeconómica es complejo. De ahí la importancia de disponer de 

diversos métodos de análisis que permitan una comprensión más profunda de la realidad y 

supongan una ayuda para intervenir en ella ofreciendo propuestas y soluciones de valor que 

contribuyan a la mejora y al bienestar de la sociedad. 

Es importante que el alumnado aprenda a utilizar herramientas propias de la economía 

experimental, por ejemplo, diseñando y poniendo en marcha experimentos económicos 

sencillos sobre cuestiones cercanas, analizando el coste-beneficio en un proyecto de carácter 

económico-empresarial básico o haciendo un estudio de casos sobre la realidad económica 

aplicando el método científico. 

Por otra parte, es interesante que analice la realidad desde la perspectiva de la economía del 

comportamiento, observando además de los aspectos económicos, otros factores de carácter 

cognitivo, psicológico, sociológico, emocional y ambiental para ofrecer respuestas a 

problemas actuales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  CCL3, STEM2,   

CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación 

competencial del alumnado. Recogidas en el anexo I del decreto 60/2022, de 30 de agosto 
por el que se regula la ordenación y establece el currículo de bachiller en el Principado de 
Asturias 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de 

entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias 

competencias específicas. 

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores de las competencias clave en 

la etapa, a través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una 

evaluación de la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan 

tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que 



acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Economía se 

han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje contextualizadas, bien 

reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora comprobar mediante la 

puesta en práctica de técnicas y procedimientos también contextualizados a la realidad del 

alumnado. 

Criterios de evaluación relacionados con las competencias específicas 

Competencia específica 1 (valoración 15%) 

1.1 Comprender la realidad económica actual, analizando la repercusión de las decisiones 

adoptadas en el ámbito económico, valorando los procesos de integración económica y 

estableciendo comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen los distintos 

sistemas. (CCL2,STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2,) 

1.2 Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, de 

manera justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo. (CCL2, 

STEM2, CE1, CE2) 

1.3 Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas de 

manera individual y colectiva, analizando el impacto que tienen en la sociedad.  ( CPSAA4, 

CPSAA5) 

Competencia específica 2 (valoración 14%) 

2.1 Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y facilitar el 

proceso de toma de decisiones en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el 

funcionamiento del mismo. (CCL2, STEM2, CPSAA4, CC3, CE1) 

2.2 Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones que tienen 

lugar en él, analizando elementos como la oferta, la demanda, los precios, los tipos de 

mercado y los agentes implicados y reflexionado sobre su importancia como fuente de mejora 

económica y social. (CCL3, STEM2,CPSAA4, CC3, CE2) 

2.3 Analizar con espíritu crítico los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y 

reflexionando sobre sus posibles soluciones.(CCL2,CCL3,STEM2, CPSAA4,  CE1) 

Competencia específica 3 (valoración 17%) 

3.1 Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social valorando, con 

sentido crítico, el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo circular 

de la renta. (CCL2, CCL3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2) 

3.2 Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta para cada 

uno de los agentes económicos, estableciendo relaciones entre ellos y determinando su 

repercusión en el desarrollo económico y bienestar social. (CCL2, CC4, CE1) 

Competencia específica 4 (valoración 18%) 

4.1 Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero valorando sus efectos 

sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones 

financieras relacionadas con la inversión, el ahorro, los productos financieros y la búsqueda 

de fuentes de financiación. (,CCL2,CPSAA4, CE1,CE2) 



4.2 Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas personales 

y adoptar decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión del sistema 

financiero y de los elementos que intervienen en las decisiones financieras, valorando los 

efectos que estas pueden provocar en la economía real. (CCL3, CPSAA1.2 CPSAA4, 

CPSAA5, CE1) 

4.3 Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su 

funcionamiento y los efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y 

estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y las decisiones financieras personales 

que afectan a la vida cotidiana. (CCL2, CCL3, CD4, CPSAA1.2, CPSAA4) 

Competencia específica 5 (valoración 17%) 

5.1 Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir de la 

identificación de los retos y desafíos que plantea la economía actual, analizando, con sentido 

crítico, el impacto que provocan la globalización, la nueva economía y la revolución digital en 

el bienestar económico y social de los ciudadanos y ciudadanas. (CCL2, CCL3, STEM4, CD5, 

CPSAA1.2, CPSAA5) 

5.2 Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y constructiva, el 

entorno, identificando aquellos elementos que condicionan y transforman la economía y 

fomentando iniciativas que respondan a las necesidades que plantean estos retos. (CCL2, 

CCL3, CPSAA4, CPSAA5,CE1) 

Competencia específica 6 (valoración 19%) 

6.1 Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades individuales y 

colectivas investigando y explorando la realidad económica teniendo en cuenta diversos 

factores y aplicando las herramientas propias del ámbito de la economía. ( CCL3, STEM2, 

CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3) 

 

7. SABERES 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes cuyo 

aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, 

puesto que estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de 

las competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los contenidos 

vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias específicas 

se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta manera se 

otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su programación 

docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación en función de las 

situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos que contribuyen a adquirir las competencias específicas de esta materia se 

organizan en cinco bloques, profundizar en los mismos corresponderá a estudios posteriores, 

siendo objetivo de esta materia que el alumnado tome un primer contacto con los contenidos 

de economía, los comprendan y los relacionen, adquiriendo una visión global e integradora. 



El primero de estos bloques denominado “Las decisiones económicas”, se relaciona con el 

proceso de toma de las decisiones a partir del análisis de la realidad y sus métodos. 

El segundo y el tercero, “La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con 

una visión microeconómica y macroeconómica” se vinculan al conocimiento y uso de 

herramientas que permitan entender al alumnado los aspectos más generales de la 

economía. 

El cuarto, “Las políticas económicas”, pretende analizar la importancia de la intervención del 

Estado y las características de los instrumentos con los que cuenta para dar respuestas a los 

problemas que se presentan en el entorno económico. 

El quinto y último bloque, “Los retos de la economía española en un contexto globalizado” se 

centra en los retos de la economía actual y en identificar las fortalezas y debilidades de la 

economía española. 

 

A. Las decisiones económicas 

- La economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido económico de 

las relaciones sociales. La modelización como herramienta para entender las 

interacciones económicas. 

- El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad. El coste de 

oportunidad. Los costes irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y las 

expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e incertidumbre. 

- La organización económica y los sistemas económicos; valoración y comparación. 

- Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el 

consumo. Dinero y transacciones.  

- Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. 

Decisiones económicas y ética. 

- Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la 

modelización y experimentos o ensayos económicos. 

B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 

microeconómica 

- Agentes económicos y flujo circular de la renta. La empresa y la actividad productiva. 

- Intercambio y mercado. Tipos y funcionamiento de los mercados. Representación 

gráfica. 

- La elasticidad. Los fallos de mercado. El análisis coste-beneficio.  

C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 

macroeconómica. 

- La macroeconomía. Agregados macroeconómicos básicos. La demanda agregada, la 

oferta agregada y su funcionamiento. 

- Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La distribución de 

la renta y la acumulación de capital. Relación entre eficiencia y equidad. Indicadores 

del desarrollo social. Bienestar y calidad de vida. 

- Economía laboral. El funcionamiento y las tendencias de los mercados de trabajo. 

Tipos de desempleo. Efectos y medidas correctoras. La brecha salarial. 



- El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Evolución del panorama 

financiero. El dinero. Tipología del dinero y su proceso de creación. Funciones del 

dinero y formas de dinero. Riesgo y beneficio. El papel de los bancos en la economía. 

Funcionamiento de los productos financieros como préstamos, hipotecas, y sus 

sustitutos. Los seguros. 

- El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. 

Proteccionismo y libre comercio. La Unión Europea y Monetaria. El mercado de divisas 

y los tipos de cambio 

D. Las políticas económicas 

- Economía positiva y economía normativa. La intervención del Estado y su justificación. 

La política económica y sus efectos. 

- La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. El principio de solidaridad 

y los impuestos. El déficit público, la deuda pública y sus efectos. La economía 

sumergida. 

- La política monetaria y la estabilidad de precios. Funcionamiento del mercado 

monetario. La inflación: teorías explicativas. Efecto de las políticas monetarias sobre 

la inflación, el crecimiento y el bienestar. 

- Políticas de rentas. 

E. Los retos de la economía actual. Fortalezas y debilidades de la economía española 

- La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La reducción de las 

desigualdades. Pobreza relativa y pobreza absoluta en un mundo global. 

- Los recursos naturales y los efectos de la producción y el consumo en la sostenibilidad 

ambiental. La economía ecológica y la economía circular. 

- La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. El impacto de la 

revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de la 

población activa ante los retos de la revolución digital. 

- - Democracia y estado del bienestar. El futuro del estado del bienestar y su relación 

con la democracia. Sostenibilidad de las pensiones. Los flujos migratorios y sus 

implicaciones socioeconómicas. 

- Teorías sobre el decrecimiento económico. 

- Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. 

Estudio de casos. 

 

8. METODOLOGIA 

Deben combinarse dentro del aula diversas estrategias metodológicas, que responderán a 

características del alumnado 

En primer lugar, se adaptarán a las diferentes capacidades y estilos de aprendizaje del 

alumnado.  

En segundo lugar, deberán promover la motivación, para lo cual se optará por las que 

convierten al alumnado en protagonista, lo más autónomo posible, del proceso de 

aprendizaje.  

En tercer lugar, deberán potenciar la interacción entre los estudiantes, ayudando a generar 

un ambiente favorable dentro del aula que favorezca las estructuras de aprendizaje 



cooperativo, en las que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del 

grupo compartan y construyan el conocimiento mediante el intercambio de ideas.  

Se hará uso, por tanto, de material, tanto tradicional como innovador, en diferentes soportes, 

tales como materiales impresos (murales, libros, prensa, diccionarios…), audiovisuales, 

multimedia e informáticos, que aseguren la accesibilidad a la diversidad del mismo. 

El profesorado, además, elaborará sus propios recursos de desarrollo curricular, procurando 

integrar diversos: analógicos, digitales, manipulativos, informativos, ilustrativos y 

tecnológicos, para que el alumnado acceda al aprendizaje y consiga un aprendizaje eficaz. 

 

Agrupamientos y organización del espacio y el tiempo. 

El trabajo individual debe alternar con el trabajo cooperativo y en equipo (ya sea en parejas, 

pequeño o gran grupo), adecuadamente planificado. Se realizarán de manera flexible 

adaptados al desarrollo de las actuaciones previstas. 

 

En cuanto a la gestión temporal de la estructura de la sesión, debe partirse de la premisa de 

que el alumnado debe asumir un desempeño activo durante la mayor parte del tiempo. Para 

ello las estructuras de la sesión serán muy variadas: desde el sistema clásico de inicio de 

clase para abordar aspectos teóricos que dan paso al resto de la sesión, hasta la 

generalización de la fase final de la sesión con carácter conclusivo en la que se presenta el 

resultado de la sesión de trabajo del alumnado, o las conocidas como clases invertidas, en 

las que el trabajo individual o algunos procesos de aprendizaje se transfieren fuera del aula 

y se reserva el tiempo en el aula para dinamizar el intercambio y la colaboración. 

 En todo caso, deberán tenerse en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado 

para adaptar las actividades o tareas a su capacidad de atención y trabajo. La secuenciación 

temporal flexible recogerá tiempos diferenciados para el trabajo individual, para el trabajo en 

grupo, o, en su caso, para el intercambio y debate. 

Que la economía sea una ciencia en continua evolución y transformación condiciona cómo 

deben trabajarse sus contenidos en el aula. 

La economía se enfrenta a constantes y permanentes teorías contrapuestas, y que afectan a 

muchos otros aspectos de la organización social (por ejemplo, cuál debe ser el papel del 

Estado en la actividad económica, cómo debe intervenir en momentos de crisis o recesiones, 

cuál debe ser su política redistributiva de recursos, cuál es su papel en la eliminación de 

desequilibrios territoriales, y así un largo etcétera). Esta pluralidad de opciones favorecerá 

que el alumnado, partiendo de su conocimiento personal, se acostumbre a investigar sobre 

ellas, a prever consecuencias sobre su aplicación y a comprender el carácter global de esta 

ciencia social. 

En esta línea, y como estrategia metodológica básica, se impulsará el trabajo autónomo del 

alumnado, estimulando a su vez sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciando las 

técnicas de indagación e investigación, aprovechando las posibilidades que ofrecen las 

tecnologías de la información y la comunicación, y las aplicaciones de lo aprendido a la vida 

real. No debemos olvidar que esta materia adquiere todo su sentido cuando le sirve al 

alumnado para entender el mundo y la compleja y cambiante sociedad. 



El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula buscará la alternancia entre los dos 

grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación personal y en grupo. 

 

Recursos didácticos 

 Libro de texto  Economía 1º Bachiller. Mc Graw Hill 

Estas estrategias se materializarán en técnicas como el libro de texto, los cuestionarios 

escritos, comentarios de gráficas, estadísticas, mapas, tablas, exposiciones orales, análisis 

de textos, simulaciones, debates y coloquios e investigaciones. 

 

La prensa periódica, el cine o el teatro, la fotografía, las redes sociales, los programas de 

televisión, los organizadores gráficos y los mapas de pensamiento, o aplicaciones 

informáticas actualizadas, son algunos de los recursos didácticos que facilitan el desarrollo 

metodológico. Las visitas a instituciones públicas y privadas o exposiciones, y la elaboración 

de infografías, vídeos, podcast por el profesorado o por el alumnado, pueden convertirse en 

un recurso didáctico de gran valor y motivación. 

 

Respecto al agrupamientos y organización del espacio, dependiendo de las actividades que 

se pretenda realizar en cada momento, el trabajo individual puede coordinarse con el trabajo 

de pequeñas agrupaciones flexibles, para ello sería interesante contar con espacios flexibles 

de aprendizaje. 

 

En cuanto a los métodos concretos, son técnicas interesantes las metodologías activas que 

permiten a los alumnos desarrollar competencias específicas elaborando proyectos que 

respondan a problemas reales; también aquellas que parten de una necesidad detectada en 

el entorno y permiten afrontar una carencia real observada en la comunidad, o metodologías 

que centran la atención en enseñar a los estudiantes a pensar y reflexionar con destreza; o 

estudiar casos de situaciones reales o simuladas. 

 

9. ATENCION A LA DIVERSIDAD 

Aquel alumnado que presente diferencias individuales, tales como capacidad, ritmo de 

aprendizaje, estilo de aprendizaje, motivación, situación cultural, circunstancias lingüísticas o 
estado de salud. Recibirá medias individualizadas en el mismo momento que son detectadas.  

Las adaptaciones se realizarán a través, de cambios metodológicos y organizativos que le 
permitan adquirir las competencias previstas. 

Se utilizarán los mismos criterios de calificación que al resto del alumnado. Las adaptaciones 

realizadas a dichos alumnos en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas. 

 El alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Que requiera una atención 

educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por 

retraso madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por 



trastornos de atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de 

aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas 

capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo o por 

condiciones personales o de historia escolar.  

Se regirá por los principios de normalización e inclusión, y buscará que pueda alcanzar los 

objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias previstas. 

 A tal fin, los centros podrán establecer las alternativas organizativas y metodológicas y las 

medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar su acceso al currículo. 

 

10. UNIDADES DE PROGRAMACION, SECUENCIACION, 
TEMPORALIZACION Y RELACIONES CURRICULARES, CRITERIOS 
DE  CALIFICACION 
 

Unidades de programación 

UD1 Principios básicos de economía 

UD2 Sistemas económicos o cómo organizar una sociedad 

UD3 La actividad de las empresas y su responsabilidad social 

UD4 La dinámica del mercado 

UD5 Tipos de mercado e implicaciones en la vida de las personas 

UD6 Fallos de mercado (y sus posibles soluciones) 

UD7 Producción, precios y bienestar 

UD8 Funcionamiento del mercado de trabajo e igualdad de oportunidades 

UD9 La política fiscal responsable 

UD10 Las decisiones financieras, el sistema financiero y la política monetaria 

UD11 Comercio internacional, cooperación y la Unión Europea 

UD12 Desarrollo sostenible y erradicación de la pobreza 

 

Secuenciación y Temporalización 

1ª Evaluación: UD1, UD2, UD3 y UD4.  

2ª Evaluación: UD5, UD6, UD7 y  UD8.  

3ª Evaluación: UD9, UD10, UD11 y UD12.  

Relaciones curriculares 

Situaciones de aprendizaje: 

• El gran consumo 



• La economía está en todas partes 

• La mano invisible 

• Las tasas de paro en Asturias 

• Los fallos del mercado 

• Tipos de mercado 

• PIB, economía sumergida 

• Productos financieros 

• Cuentas del estado 

• Comercio justo 

 

 

 

 

      

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

SABERES 

BÁSICOS 

CALIFICA

CION 

1 

Valorar el 

problema de la 

escasez y la 

importancia de 

adoptar 

decisiones en 

el ámbito 

económico, 

analizando su 

repercusión en 

los distintos 

sectores, 

comparando 

soluciones 

alternativas 

que ofrecen 

los diferentes 

sistemas, para 

comprender el 

funcionamiento 

de la realidad 

económica. 

CCL2, STEM2, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CC3, 

CE1, CE2, 

CCEC3.2 

1.1 Comprender la 

realidad económica 

actual, analizando la 

repercusión de las 

decisiones adoptadas 

en el ámbito 

económico, valorando 

los procesos de 

integración económica y 

estableciendo 

comparaciones sobre 

las soluciones 

alternativas que ofrecen 

los distintos sistemas. 

1.2 Comprender el 

problema de la escasez 

identif icando los 

motivos y comparando, 

de manera justif icada, 

diferentes estrategias 

económicas de 

resolución del mismo. 

1.3 Conocer los 

procesos que 

intervienen en la toma 

de las decisiones 

económicas de manera 

individual y colectiva, 

analizando el impacto 

que tienen en la 

sociedad. 

A  C D 15% 



2 

Reconocer y 

comprender el 

funcionamiento 

del mercado, 

analizando sus 

fallos, para 

estudiar la 

repercusión de 

estos en el 

entorno y facilitar 

la toma de 

decisiones en el 

ámbito 

económico. 

CCL2, CCL3, 

STEM1, 

STEM2, 

CPSAA4, CC3, 

CE1, CE2 
 

2.1 Valorar la repercusión de 

los fallos del mercado a nivel 

microeconómico y facilitar el 

proceso de toma de 

decisiones en este ámbito, 

reconociendo y 

comprendiendo el 

funcionamiento del mismo. 

2.2 Entender el 

funcionamiento del mercado 

y la naturaleza de las 

transacciones que tienen 

lugar en él, analizando 

elementos como la oferta, la 

demanda, los precios, los 

tipos de mercado y los 

agentes implicados y 

ref lexionado sobre su 

importancia como fuente de 

mejora económica y social. 

2.3 Analizar con espíritu 

crítico los fallos del mercado, 

evaluando sus 

consecuencias y 

ref lexionando sobre sus 

posibles soluciones. 

B C 

D 
14% 

3 

Distinguir y 

valorar el papel 

de los distintos 

agentes 

económicos que 

intervienen en el 

f lujo circular de la 

renta, 

comprendiendo 

sus interacciones 

y reconociendo, 

con sentido 

crítico, los 

benef icios y 

costes que 

genera, para 

explicar cómo se 

produce el 

desarrollo 

económico y su 

relación con el 

bienestar de la 

sociedad. 

CCL2, CCL3, 

STEM1, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CC3, 

CC4, CE1, 

CE2. 

3.1 Conocer cómo se 

produce el desarrollo 

económico y el bienestar 

social valorando, con sentido 

crítico, el papel de los 

distintos agentes 

económicos que intervienen 

en el f lujo circular de la 

renta. 

3.2 Diferenciar los costes y 

benef icios que se generan 

en el f lujo circular de la renta 

para cada uno de los 

agentes económicos, 

estableciendo relaciones 

entre ellos y determinando 

su repercusión en el 

desarrollo económico y 

bienestar social. 

C D 17% 



4 

Conocer y 

comprender el 

funcionamiento del 

sistema f inanciero 

y de la política 

monetaria, 

valorando sus 

efectos sobre la 

economía real y 

analizando los 

elementos que 

intervienen en las 

decisiones 

f inancieras, para 

planif icar y 

gestionar con 

responsabilidad y 

autonomía los 

recursos 

personales y 

adoptar decisiones 

f inancieras 

fundamentadas. 

CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, 

STEM4, CD4, 

CPSAA1.2, 

CPSAA4, 

CPSAA5, 

CC2, CE1, 

CE2 

4.1 Conocer y comprender el 

funcionamiento del sistema 

f inanciero valorando sus 

efectos sobre la economía 

real y analizando los 

elementos que intervienen 

en las decisiones f inancieras 

relacionadas con la 

inversión, el ahorro, los 

productos f inancieros y la 

búsqueda de fuentes de 

f inanciación. 

4.2 Planif icar y gestionar con 

responsabilidad y progresiva 

autonomía las f inanzas 

personales y adoptar 

decisiones fundamentadas a 

partir del conocimiento y 

comprensión del sistema 

f inanciero y de los elementos 

que intervienen en las 

decisiones f inancieras, 

valorando los efectos que 

estas pueden provocar en la 

economía real. 

4.3 Adquirir conocimientos 

f inancieros a partir del 

análisis del sistema 

f inanciero, su funcionamiento 

y los efectos que se derivan 

de las decisiones adoptadas 

en él y estableciendo 

conexiones entre estos 

aprendizajes y las decisiones 

f inancieras personales que 

afectan a la vida cotidiana. 

 

A C 

D 

 

 

18% 

5 

Identif icar y valorar 

los retos y 

desaf íos a los que 

se enfrenta la 

economía actual 

analizando el 

impacto de la 

globalización 

económica, la 

nueva economía y 

la revolución 

digital, para 

proponer 

iniciativas que 

fomenten la 

equidad, la justicia 

y la sostenibilidad. 

CCL1, CCL2, 

CCL3, CP2, 

STEM4, CD1, 

CD5, 

CPSAA1.2, 

CPSAA4, 

CPSAA5, 

CC3, CE1, 

CCEC3.2 

5.1 Proponer iniciativas que 

fomenten la equidad, la 

justicia y la sostenibilidad a 

partir de la identif icación de 

los retos y desaf íos que 

plantea la economía actual, 

analizando, con sentido 

crítico, el impacto que 

provocan la globalización, la 

nueva economía y la 

revolución digital en el 

bienestar económico y social 

de los ciudadanos y 

ciudadanas. 

5.2 Comprender los retos 

económicos actuales 

analizando, de forma crítica y 

D 17% 



constructiva, el entorno, 

identificando aquellos 

elementos que condicionan y 

transforman la economía y 

fomentando iniciativas que 

respondan a las necesidades 

que plantean estos retos. 

6 

Analizar los 

problemas 

económicos 

actuales mediante 

el estudio de 

casos, la 

investigación y la 

experimentación, 

utilizando 

herramientas del 

análisis económico 

y teniendo en 

cuenta los factores 

que condicionan 

las decisiones de 

los agentes 

económicos, para 

facilitar la 

comprensión de 

esos problemas y 

plantear 

soluciones 

innovadoras y 

sostenibles que 

respondan a 

necesidades 

individuales y 

colectivas. 

CCL3, CCL5, 

STEM2, 

STEM5, CD1, 

CPSAA5, 

CC3, CC4, 

CE1, CE2, 

CE3 

6.1 Plantear soluciones 

socioeconómicas que 

respondan a necesidades 

individuales y colectivas 

investigando y explorando la 

realidad económica teniendo 

en cuenta diversos factores y 

aplicando las herramientas 

propias del ámbito de la 

economía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19% 

 

 

 

 

11. INSTRUMENTOS DE EVALUACION  

Los instrumentos de evaluación asociados al proceso de evaluación han de ser variados y 

dotados de capacidad diagnóstica y de mejora, que nos permita obtener la información 
relevante sobre el aprendizaje del alumnado. 



Debe combinarse dentro del aula diversas estrategias metodología dependiendo del tema a 
tratar y a las características individuales del alumnado o del grupo: 

• La observación del trabajo del alumnado en clase y su registro sistemático o selectivo 

en el cuaderno del profesor. 

• La revisión de los trabajos del alumno, de forma individualizada o grupal, 

• El estudio de casos o aproximación razonada a problemas económicos, donde los 

alumnos/a han de mostrar su compresión de conceptos apropiados y su capacidad 

para aplicarlos a nuevos casos y situaciones. 

• Pruebas de exposición temática, donde el alumno/a debe mostrar sus conocimientos 

y capacidad de organización y expresión. 

• La elaboración de investigaciones y ensayos. 

• Participación en debates, exposición oral, puesta en común, intervención en clase 

• Pruebas objetivas comentadas en las que se le piden a alumno que comete o justifique 

su respuesta. Ejercicios prácticos 

• Situaciones de aprendizaje. 

• Trabajos audiovisuales 

 

Herramientas de calificación 

Las herramientas de calificación utilizadas serán rubricas o escalas, en coherencia con la 
técnica utilizada y el criterio a evaluar. 

La ponderación será de la siguiente manera 

• Técnicas de rendimiento el 70% (pruebas objetivas, cualitativas, Situaciones de 

aprendizaje. El estudio de casos o aproximación razonada a problemas económicos, 
donde los alumnos/a han de mostrar su compresión de conceptos apropiados y su 

capacidad para aplicarlos a nuevos casos y situaciones...........) 

• Técnicas de observación 10% :(revisión de los trabajos del alumno, de forma 

individualizada o grupal, La observación del trabajo del alumnado en clase y su 

registro sistemático o selectivo en el cuaderno del profesor…)  

• Técnicas de desempeño 20% (Pruebas de exposición temática, donde el alumno/a 

debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión. La 

elaboración de investigaciones y ensayos. Participación en debates, exposición oral, 
puesta en común, intervención en clase …......) 

El proceso de valoración y calificación será único y permitirá obtener de forma simultánea la 

calificación de cada materia y de cada competencia clave. En todo caso, las condiciones de 
realización de los procesos se adaptarán a las necesidades del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las 
competencias no superadas 

Se podrá realizar una mención honorifica aquellos alumnos que su nota final sea sobresaliente y hayan 

demostrado en el curso un esfuerzo y rendimiento, por encima de lo esperado  

 

Alumnado con características especificas 

Aquel alumnado que presente diferencias individuales, tales como capacidad, ritmo de 

aprendizaje, estilo de aprendizaje, motivación, situación cultural, circunstancias lingüísticas o 
estado de salud. Recibirá medias individualizadas en el mismo momento que son detectadas.  



Las adaptaciones se realizarán. A través, de cambios metodológicos y organizativos que le 
permitan adquirir las competencias previstas. 

Se utilizarán los mismos criterios de calificación que al resto del alumnado. Las adaptaciones 

realizadas a dichos alumnos en ningún caso se tendrán en cuanta para minorar las 
calificaciones obtenidas 

Prueba extraordinaria 

Aquellos alumnos que no superen la materia, se le realizará una prueba extraordinaria de 
aquellas competencias especificas no superadas durante el mes de junio. 

Se utilizarán los mismos instrumentos para la realización de la prueba y los mismos criterios 
de calificación 

Alumnos con materia pendiente  

Los alumnos con la materia pendiente tendrán un programa individualizado que abarque las 
competencias no adquiridas en el curso anterior 

 Para evaluar a estos alumnos se utilizará los mismos criterios, instrumentos y calificaciones 
de cursos anteriores. 

Los alumnos pendientes tendrán tres pruebas objetivas antes de cada una de las 
evaluaciones de 2º de bachiller, si no superan las competencias exigidas. Tendrán una 

prueba de la parte no superadas en mayo, si no se supera tendrán que ir a una prueba 
extraordinaria en junio. 

 

 

 

12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, EXTRAESCOLARES Y 

PROYECTOS 

 

PROYECTO EMPRESA FAMILIAR EN EL AULA 

Los objetivos de la campaña El Fruto de los Valores, promovida por AEFAS (Asociación 
Asturiana de Empresa Familiar), son:   

• Dar a conocer el papel y relevancia de la empresa familiar en la economía y sociedad  

• Trasladar una imagen positiva sobre la figura del empresario  

• Promover el espíritu emprendedor entre los más jóvenes, especialmente entre los 
estudiantes (Programa Empresa Familiar en las aulas)  

• Mostrar a los jóvenes los estudios de formación profesional como una opción atractiva y 
cercana a la realidad laboral y social de Asturias  

Para ello, se centra en reforzar los valores y características que definen a este tipo de 
compañías y a sus promotores como son el esfuerzo, constancia, compromiso, 

emprendimiento, generación de riqueza y empleo, cercanía, largo plazo, liderazgo, 
responsabilidad, etc.  



Estos valores son básicos para el desarrollo de las competencias clave. Las orientaciones de 

la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por 
parte de la ciudadanía, como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen 

un pleno desarrollo social, personal y profesional, así como para la ciudadanía activa, la 

inclusión social y el empleo, para que se ajusten a las demandas de un mundo globalizado y 
se haga posible el desarrollo económico, vinculado al conocimiento.  

Las competencias clave, según la denominación adoptada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
son: Desarrolla las ocho competencias claves 

OBJETIVOS DEL PROYECTO EMPRESA FAMILIAR EN LAS AULAS 

 Esta iniciativa tiene como objetivo fomentar la cultura emprendedora entre el alumnado de la 

Comunidad mediante el ejemplo de las empresas familiares asturianas. El programa 
“Empresa familiar en las aulas” acerca el mundo empresarial al ámbito educativo reforzando 

de un modo práctico los contenidos del currículo académico mediante la puesta en práctica 

situaciones de aprendizaje reales. Asimismo, el proyecto supone un recurso al alcance de los 
centros para orientar a los jóvenes sobre su futuro laboral y sobre las demandas del mercado, 

dando a conocer al alumnado las oportunidades que ofrece la Formación Profesional y el 
emprendimiento como una opción de futuro para el alumnado asturiano.  

¿Qué saberes deben adquirir?  

1. Conocer las características más importantes que definen las empresas familiares.  

2. Tener constancia de los diferentes procesos y actividades que se realizan en la empresa 
familiar.  

3. Resaltar, cuantificar y valorar, el impacto positivo que tiene la Empresa Familiar en la 
economía y en la sociedad asturiana.  

4. Conocer la estructura interna de una organización empresarial, distinguiendo los diferentes 
departamentos y analizando la interdependencia que se da entre los mismos.  

5. Identificar las peculiaridades que distinguen a las empresas atendiendo a su tamaño y al 
sector económico al que pertenecen, y las repercusiones organizativas que ello implica, tanto 
a nivel interno como externo. 

 6. Iniciar al alumnado en el conocimiento de las distintas profesiones, y observar las 
principales características personales y profesionales que requieren.  

¿Qué deben saber hacer?  

1. Relacionar la actividad productiva de la empresa familiar con los aspectos económicos, 
sociales y culturales que definen nuestro entorno. 

2. Introducir al alumnado en el proceso de búsqueda, selección, análisis y presentación de 
informaciones de carácter económico.  

3. Analizar y valorar de manera crítica las distintas funciones y roles dentro de la empresa y 
como éstas pueden ser desempeñadas indistintamente por hombres o mujeres.  

4. Conocer las posibles externalidades de las empresas y su repercusión medioambiental en 
el entorno. 

5. Tomar contacto con las nuevas tecnologías que de una forma continua aparecen en el 
campo de la información, comunicación y de la gestión empresarial en general.  



¿Qué deben tener en cuenta?  

1. Valorar la importancia de la Empresa Familiar sobre la economía, el empleo y la sociedad 
asturiana.  

2. Apreciar y valorar las aportaciones a la sociedad de los emprendedores.  

3. Mostrar interés por desarrollar en el futuro el espíritu emprendedor.  

4. Derribar los prejuicios existentes sobre la Formación Profesional.  

5. Disfrutar de la visita en un ambiente familiar. 

 

1.Temporalizacion  

La aplicación práctica de este proyecto en el aula tiene una duración sugerida de entre tres y 

cuatro sesiones divididas en cuatro etapas. Queda en manos de cada equipo docente y centro 
su adaptación para la mejora del aprendizaje del alumnado.  

En el centro educativo:  

Presentación inicial de contenidos: De 1 a 2 sesiones.  

La charla en el centro educativo: 1 sesión.  

La visita a la empresa: 1 sesión.  

Presentación del trabajo realizado por el alumnado 2 sesiones 

Evaluación final: 1 sesión. 

 

2. Saberes 

Los contenidos de la guía didáctica se desarrollarán en tres bloques, que se corresponden 
con las cuatro fases del proyecto. 

EN EL CENTRO EDUCATIVO (I)  

• ¿Qué es una empresa familiar? Conceptos y características.  

• La importancia de las empresas familiares en nuestro entorno más cercano.  

• El emprendedor en la empresa familiar. Valores de la empresa familiar.  

• La constitución y puesta en marcha de una empresa familiar.  

• Los desafíos en la empresa familiar.  

EN LA CHARLA  

• Quiénes somos: Presentación de la empresa seleccionada: Historia de la empresa, sector 
en el que opera, organigrama, organización.  

• Qué hacemos: Explicación detallada de algunas actividades o líneas de producción de la 
empresa, tipos de trabajo y competencias laborales de cada puesto.  

• Nuestros desafíos: Los costes de la empresa. La financiación. El crecimiento.  



Cuáles son nuestros valores: Objetivos, metas y principios de la empresa. La 
Responsabilidad social de la Empresa 

• Preguntas de los alumnos.  

EN LA VISITA A LA EMPRESA  

• Recepción: del alumnado y responsable-tutor del centro educativo. 

• Paseo por las instalaciones y departamentos de la empresa: Producción, Recursos 
Humanos, Logística y Almacenamiento, Área Comercial y de Administración, etc.  

• Preguntas de los alumnos.  

TRABAJO REALIZADO POR EL ALUMNO Y PRESENTACIÓN 

Elaboración y presentación de un trabajo sobre la Empresa Familiar asignada. Situacion de 
aprendizaje (Adaro tecnología)  

EN EL CENTRO EDUCATIVO (II) Evaluación del proceso y del aprendizaje. 

 

3. competencias especificas 

•  Analizar las características principales del proceso productivo de la empresa 

colaboradora. 

• Explicar cómo se divide el trabajo y las tareas de manera eficiente en la empresa 

colaboradora Identificar los efectos que la actividad empresarial de la empresa 

colaboradora proporciona al entorno en el que se ubica y la vida de las personas.  

• Expresar los principales objetivos y funciones de empresa colaboradora, utilizando 

referencias reales del entorno cercano y transmitiendo la utilidad que se genera con 

su actividad.  

• Determinar de qué manera la empresa colaboradora busca la eficiencia técnica y la 

eficiencia económica.  

• Comprender la estructura de costes y beneficios de la empresa mediante el empleo 

de gráficas.  

• Analizar, representar e interpretar de manera simplificada la función de producción de 

la empresa colaboradora. 

4. Propuesta de situaciones de aprendizaje para el alumnado 

• Expresa una visión integral del funcionamiento del sistema productivo partiendo del 

estudio de la empresa colaboradora y su participación en su sector.  

• Relaciona el proceso de división técnica del trabajo en la empresa con la 

interdependencia económica en un contexto global.  

• Indica los diferentes factores productivos usados por la empresa colaboradora y las 

relaciones entre productividad, eficiencia y tecnología. 

• Estudia y analiza las repercusiones de la actividad de la empresa colaboradora en su 

entorno. Analiza e interpreta los objetivos y funciones de la empresa colaboradora.  

• Explica la función de la empresa colaboradora de crear utilidad para sus clientes con 

los productos que fabrica o los servicios que presta.  

• Determina e interpreta cómo logra y busca eficiencia técnica y económica la empresa 

colaboradora  

• Comprende y utiliza diferentes tipos de costes, tanto fijos como variables, totales, 

medios y marginales a través del ejemplo práctico de la empresa colaboradora  



• Analiza e interpreta los beneficios de la empresa a partir de sus ingresos y costes en 

un periodo.  

• Representa e interpreta gráficos de producción total, media y marginal a partir del caso 
práctico de la empresa colaboradora 

  



 

5. Competencias clave desarrolladas  

Competencia en comunicación Lingüística: (CCL) Se abordará esta competencia cuando se 
imparta el contenido teórico por parte del profesorado en la fase I del proyecto, a través de 

una estrategia expositiva, así como en la preparación de las preguntas en las Fases II y III 
(charla y visita al centro).  

Competencia Digital (CD): Esta competencia se adquiere mediante la realización de las 

actividades con medios informáticos por parte del alumnado, así como a través del uso de 
aplicaciones móviles  

Competencia emprendedora (CE): Esta competencia se adquiere a través del reconocimiento 
de la capacidad emprendedora de los gestores de las empresas familiares y el estudio de 

este tipo de empresas, que comprenderá la función dinamizadora que tiene la actividad 

empresarial en la sociedad. A través de las actividades que se propongan en el proyecto, el 

alumnado podrá desarrollar la creatividad y el espíritu emprendedor, aumentando las 
capacidades para aprovechar la información, las ideas y presentar conclusiones innovadoras, 
originales y creativas. Competencia personal, social y de aprender a aprender  

(CPSAA): A través del análisis de las particularidades de las empresas familiares, el 

alumnado es consciente de los frecuentes cambios que se producen en los ámbitos 

económicos y financieros que hacen necesario el desarrollo de soluciones innovadoras. Esto 
permite que el alumnado realice un aprendizaje significativo por sí mismos, que puedan 
aprender a aprender.  

Competencia ciudadana (CC): El alumnado participante desarrolla la capacidad para analizar 

de manera crítica los aspectos positivos y negativos en los de la actividad económica de la 

empresa familiar sobre el entorno, así como la importancia sobre el empleo y la contribución 
a la riqueza nacional, a través de la generación de empleo y la aportación a través de la 
tributación. 

 

 

 

 

 

Relaciones curriculares 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

SABERES 

BÁSICOS 
CALIFICACION 



1,2,3, 

4,5,6 

Se trabaja de 

forma 

trasversal 

todas las 

competencias 

especif icas 

CCL2, STEM2, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CC3, 

CE1, CE2, 

CCEC3.2 

1.1 Comprender la 

realidad económica 

actual, analizando la 

repercusión de las 

decisiones adoptadas 

en el ámbito 

económico, valorando 

los procesos de 

integración 

económica y 

estableciendo 

comparaciones sobre 

las soluciones 

alternativas que 

ofrecen los distintos 

sistemas. 

1.2 Comprender el 

problema de la 

escasez identif icando 

los motivos y 

comparando, de 

manera justif icada, 

diferentes estrategias 

económicas de 

resolución del mismo. 

1.3 Conocer los 

procesos que 

intervienen en la toma 

de las decisiones 

económicas de 

manera individual y 

colectiva, analizando 

el impacto que tienen 

en la sociedad. 

A B C D 

E 

20% 

 

 

 

RUBRICA 

 Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 

Encuesta 
previa al 
desarrollo de 
las 
actividades.   

x     

Participación 
activa en las 
charlas y 
durante la 
visita a la 
empresa. 

x x    

Aplicación de 
los 
conocimientos 

x x x x  



previos 
adquiridos en 
la visita a la 
empresa en la 
actividad 
“Agrupamiento 
del Alumnado 
en valores 
Grado de 
adquisición de 
capacidades 
ligadas a las 
competencias 
 

x x x x x 

 

PROYECTO INTERDISCIPLNAR 

 

En relación con el proyecto interdisciplinar, la materia de economía aportará un pequeño 

estudio sobre la economía social. Este apartado tiene realización con los desequilibrios de la 
economía mundial y subdesarrollo  

En el cuadro recogemos las competencias específicas y claves que se trabajan y criterios de 
evaluación asociados  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
SABERES 

BÁSICO 

 5 y6 

identif icar y 

valorar los retos 

y desaf íos a los 

que se enfrenta 

la economía 

actual 

analizando el 

impacto de la 

globalización 

económica, la 

nueva economía 

y la revolución 

digital, para 

proponer 

iniciativas que 

fomenten la 

equidad, la 

justicia y la 

sostenibilidad. 

 

Analizar los 

problemas 

económicos 

actuales 

mediante el 

estudio de 

CCL3, CCL5, 

STEM2, 

STEM5, CD1, 

CPSAA5, 

CC3, CC4, 

CE1, CE2, 

CE3 

5.1 Proponer iniciativas 

que fomenten la equidad, 

la justicia y la 

sostenibilidad a partir de la 

identif icación de los retos 

y desaf íos que plantea la 

economía actual, 

analizando, con sentido 

crítico, el impacto que 

provocan la globalización, 

la nueva economía y la 

revolución digital en el 

bienestar económico y 

social de los ciudadanos y 

ciudadanas. 

5.2 Comprender los retos 

económicos actuales 

analizando, de forma 

crítica y constructiva, el 

entorno, identificando 

aquellos elementos que 

condicionan y transforman 

la economía y fomentando 

iniciativas que respondan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 D,E 

 

 

 

 



casos, la 

investigación y la 

experimentación, 

utilizando 

herramientas del 

análisis 

económico y 

teniendo en 

cuenta los 

factores que 

condicionan las 

decisiones de 

los agentes 

económicos 

a las necesidades que 

plantean estos retos. 

 

6.1 Plantear soluciones 

socioeconómicas que 

respondan a necesidades 

individuales y colectivas 

investigando y explorando 

la realidad económica 

teniendo en cuenta 

diversos factores y 

aplicando las 

herramientas económicas. 

 


